
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 19/06/2019 11:04 
Número de Folio: 01211819 
Nombre o denominación social del solicitante: Sofia Leticia Ballesteros Rojas 
Información que requiere: ¿Es cierto que la Coordinadora de Comunicación Social del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de Tabasco, Mónica Carolina Leyner Ramón, está reclutando y contratando a personas
Sordas como peritos intérpretes de lengua de señas? ¿En dónde puedo ir a dejarle mi solicitud?  
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
10/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
26/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 24/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01211819 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/363/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1032119 
ACUERDO DE DISPONI BILIOAO DE LA INFORMACIÓN. 

vnanerrncsa. Tabasco a 08 de Juho de 2019. 

CUENTA: Con los oficios TSJ/343/2019 y TSJfOMl1822J1g, signados por Mónica Carolina 
Leyner Ramón Titular de la Unidad de Difusión Social y la ARO. Gloria Guadalupe Ascencio 
Lastra. Oficial Mayor, mediante los cuales se proporciona respuesta a la sohcrtud de 
información con número de folio 01211819. ---·--·-·-·-----Cons1e-·········---····--·- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibidos los olictos de cuenta, por medio de los cuales se da respuesta a la 
soncnuo de acceso a la información publica con número de follo 01211819. recibida el 
diecinueve de runo de dos mil decmueve. a las once horas con cuatro minutos, presentada 
vla Plalaforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse Sofia Leticia Ballesteros 
Rojas, mediante la cual requiere: " ... ¿Es cierto que la Coordinadora de Comunicación 
Social del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, Mónica Carolina Leyner 
Ramón, está reclutando y contratando a personas sordas como peritos intérpretes de 
lengua de sellas? ¿en dónde puedo ir a dejarle mi solicitud? ... ", por lo que se ordena 
agregar a los autos, los onece de cuenta para que surta et efecto legal corresponcente.v-.«, 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6. 49. 50 traccones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. así corno el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.--·-·-·------·---·-----···-·----·····-· 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información los crece de cuenta. por medio 
de los cuales las areas competentes. se pronuncia dando respuesta a la sonctuo de acceso a 
la mrormacon motivo del presente acuerdo.---········---·-·-··-·-·----···-·-·---- 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se descnben a continuación: 

No. 1 Número de Oficio Área Res onsable 

1 . TSJ/332/2019 Unidad de Difusión Social Mónica Carolina Leyner Ramón • 
2 1 TSJ/OMJ1822J1g ARO. Glorla Guadalupe '•' 

Oficialía Mayor Ascerco Lastra . ¡ i. ��---'�--""""'�""-'....-� . .... . • •• .. ' - .. ._. . 
':!IJ/<) wlo ,Id ( um/i/lo ,f<"f Sur f.1111/1<mo la¡1<11<1' 
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Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la lnfonnac'6n, consiste en 
acceder a la información generada. obtenida, adquinda, lransfonnada o en poder de los SU Jetos 
obligados. contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones. competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre. ya que 
no se tiene rmperañvo legal alguno de procesarla confonne al interés del sonotame. es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requenmtento 1nformat1vo.········--··-·-·-···---------------·-·-···········-···········-------- 

Para sustentar lo anteriormente sefialado, se cita el Criterio 009-10, emilldo por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la lnfonnación, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI. mismo que se transcribe: 

Criterio009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la infonnación. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlormaclÓll Publica 
Guberoamental que establece que las dependeocias y entidades sólo estarán obhgadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentes ad hoc para atender las solicitudes de mtconacón, SlflO que deben garan�zar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma asr lo permita o se 
encuentre. en aras de dar sanstaccón a la solicitud presentada 
Eltpediente,: 
0438108 pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio lrazábal 

17:;1;cs Laboratcrcs ce l}�.ws � rteacwca ce t,1óxicc �A. do C.V. 1.1m;o Mo:vón 
Labo«le 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

ConS0fO Nac1011al de ce-ce y Teo,olog1a - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secretarla de Hacienda y Crédrto Públioo - Ángel Tnnldad Zaldivar 
Insñnnc Naoonel de Cancerologla - Jacquellne Peschard Mariscal 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra rnenccna- 

No existe obligación de elaborar documentos .1d hoc p.1ra .atender las solicitudes de acceso a la 
lnfonn.1ción. Los ar1ículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 130. párrafo cuarto. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públea. sei'la¡an 
que los suietos obhgados deberán otorgar acceso a los documenlos que se encuentren en sus archívos.1 
o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades competencias o luncid\:ies,, 
conforme a las características reces de la información o del lugar donde se encuentre Por lo anterio"' • 
los suietos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la mlonnación del part¡cular.... I 
proporcionando la 1nfonnaaón con la QllEI cuentan en el formato en que la misma obre en sus archl�' �' A 
sin oocesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de inlorrnacOO .. _ 
Resoluciones: 

· 21) ! 'J, 111)<1 1/d Cm1di/l,, d<"I Sur. F.n11li<11H, l.,1¡1<1111 .. 
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•RRA 0050/16 tnsnuno Nacional para la Evaluación de la Educación 13 julio de 2016 Por unanimidad 
Com1sl0rlado Ponente Francisco JaVl(lr Acui'la Llamas 
·RRA 0310/16 lnshtuto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformaclOO y Protección de Datos 
Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad ccmsonece Ponente. Areh Cano cueeene 
•RRA 1889/16 Secretaria de Hacienda y Credilo Público 05 de octubre de 2016 Por unanimidad 
Comisionada Ponente xrmeoa Puente de la Mora. 

Por cnmc. es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principro de buena fe, entendido ésle como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnstrtucón, en 
uso de sus atnbuciones, atendió la soucnuo conforme a su literalidad y al marco ¡uridico que 
rige el derecho de acceso a la ,nformación.------------------------------------ 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dras hábiles, contados a partrr del dia hábil siguiente a 
la notificación de este proveído. para interponer por s1 misma o a través de represenlante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.---------------------------------------------- 

CUARTO: Nonñquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. mecho indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archlvese el presente asunto como total y legalmente concluldo.- 
----------------------------------------------Cúmplase.-------------------------------------- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso 
Judicial del Estado de Tabasco---------------------------- 

Esl.1 hD,I oe- oo,,-e ol -do llt Oosponoldod "" la I 
a la OOOIUtl oe ••l:Jffl_, �*"*'1a oon o1 ....... o 11t 10110 01211 

!I!/ !l. ml" &! ( ,111,1!//o ,/,•/ •ur l.nu//wm l.<1¡1<1/u ·• 

Información del Poder 
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V ACCESO A LA NFORMACIÓN . 
DIRECTOR 1 

��., Tel.(993)3582000ext.4013y-4082 
".,.._ • Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

Col Centro, C: P. 86000, VUlahennosa, Tab 

ARO. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA 
OFICIAL MAYOR DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración 

para responder la solicitud de información. que a la letra dice: 

PJIUTAIPIJ6312019. ".,.¿ft clerJo Wlt ta Caordm-r.t do C9murHf.oción Sod.ol dvl Tnbunal SuP!!!O! de 
Jusricia d•I Eslado do T•basco, llornc.o C.or9lma L!Y!'!! Ramón, fSlf flKIYfaMO � COf!ttarandq f l!f!J(!'l.U 
Sosdas como p&rifos ;,m1w,qru AA 1,tnayf g,, s!W!s? ¿En d6ndf e\1!99 Ir• <1e1••1f,,,; tol1dructz .. • 
PJIUTAIPIJ7812019· ",, SE SOllCITA LA SIGUIENTE /NEQ8MACl0rí; ••• Jt.t C, Coord"n•doq !!9 
Com¡¡n/s:,c(ón So,:,,./ dfl Ppdor Jud,ci.o/ do/ Est•do do T•l>ISf9, llw,if.o c,rorn, l.tl'"" R,món, conU!lf f 
P<'!]IO,,..s sordas para g,abary,deos - PoderJu<!r{W del Estado de T.tNscg7 ... " 

PJIUT .. IPl403(2Qlp: ·.,,QVll¡RQ $ABER $1 LA CQQRDINADQRA DE COIILJN!CACIQN SOCIAL DEt, TSJ 
TABASCO, IIONICA CARQUNA LEYNER RAMÓN, ABRIÓ CQNVQCATQRIA .-LGUN .. f't!RA t.A 
CQIILJNIDAD SQRDA Qé T .. BA$CQ, PARA TRABAJAR APARECIENDO EN LOS VIDEOS QEt TSJ 
TABASCO, TAL COMO SE HA PVBLICADO EN LOS \!IDEOS DE LA CUENTA OFICIAL DE YQUWBE DEL 
PQPEB JUDICIAL QEL EStADQ . ..," 

No omito manifestar, que el termino para rendir la respuesta a lo sonctaoo es el 1 

de Julio del presente año Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

"20 19, olio rfrl Cmuhl/o rfe/ Sur. t.1111/umo lu¡,w"" 



Dr. Julio dt Jnús Vizqutz Fakóa 
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Y ACCF.SO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/898/19 

vnenerrrcee, Tabasco, Junio 21, de 2019 

Por medlO del presente. me permito soactar a Usted, su amable colaboración 

para responder la solicitud de informac16n, que a la letra dice: 

PJJ\JTAIP/36312019 • ¿ Es c;erro que t.. Coordm•do•• de Comun,nclÓ<I Sopal d.i TtfOOnal SuQ!,;o,- d9 
Jusnc,.. cffl E§tadq de ffbasco, Momc;t c,roi.na L!Y!'<!I• R•món, "'" ,..,rutando r co,,uarandq a et!lonU 
Swdu como evri!9! in!t!Pro!ot 9! ,.....,... "- eaez tEn ctondt pufdo lf, de!ldt mi IQilcltud? • 

PJJ\JTAIPl3781201t. ·,,,SE SOLIC/rA I.A S/GUlfNrE /IIFQRMACIÓN -· tl.l C, Coo«f'af@{f 111 
Comyn,cgl(>n S<xlfl dt1 Podo• Judielfl dfl Eftt"9 dt l)t>HCP, !'ónice C,rqllnt l.1rr1,r Rtmón CP"kPU! • 
MTJONJ somas ea� 9rab.iry1c1t91 dflPoderJu<IJciM d.i Eit•do d:t r,i,,,,,co? • 

UIER SABER SI LA DIIIADORA DE OUU/11 A I 
AR LIIIA LEYIIER RAII BRI A T RI A 

COMLJIIIQAD SORDA 0E TABASCO, PARA TRA§AJAR APAR§CIEHDQ EN 1.0$ VIQEQS QEI, [SJ 
UBASCO TAL CQoWQ se HA PLJBL,CADQ EN LOS VIDEOS DE LA CUENTA Of/CIAL DE YQU[UBE PEI. 
PQOER JUDICIAi, DEL ESTADO,..," 

No omito manifestar. que el término para rendir la respuesta a lo soscuaoc es e11 

de Julio del presente año. Sin otro particular. me permito env1arl:t,cordial saludo 

' ' . 
ATENTAMENTE ,�-1 r � ,. � 

.... ;,M, • 

"2019, mlo ti('/ ComM/o del S1ir, t m,l,um, Llip¡¡ tu· 
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OFICIO No. TSJ/343/2019 
VillohermoJo,_T.ab.asco; 26 de Junio de 2019 

r ASUNTO: El que se inalca ,, 
1 

OR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FAlCÓN 1 2 6 
DIRECTOR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ¡ 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DEI TABASCO. 
PRESENTE. , ..... .'"'--f.,,, 

JUN. 1ill9 

- 
" 

Por este medio. me permito dar respuesto ol ohc10 No. TSJ/11/898/19, de fecha 21 de Junio de 2019. 
para conlestara la solicitud de in!ormoci6n que hiciE!fo o esto Unidad del Poder Jud1c1al del Estado 
de roccsco. en torno al ,equenmiento con número de tono PJ/UTAIP/363/2019. mediante el cual 
sokcrton .. saber SI es cierlo que lo Cocxd1nadoro de conoccccco Social del Poder Judicial de 
Tabasco. Mónica Carolina Leyner Ramón estó reclutando y coviosarao o personas sordas como 
peritos intérpretes de lengua de sel'!Os. En dónde puedo ir po,o de¡or mi so/Jcitud .. " 

En respuesto o lo sohcllud de infotmación transcrito en el pórrafo anterior, por este medio le in tormo 
lo siguiente· Quien suscribe titulo, de lo Unidad de Difusión Social del Tribunal Superior de Justicio 
del estado de Tabasco, NO está reclutando y NO está controlando o los personas sordos de 
Tabasco, por tal rozón no se eslá condiciones de rec!blr ninguno sollcllud ,eferente al lema 

P JJUTAIP/378/2019: " ... Se vxcua lo siguiente información. Lo C. coxaroacos de Comurwcoción 
Social del Poder Judicial de roccsco. Mónico Corohna Leyner Ramón. contrato o persona5 sordos 
poro grabar videos del Poder JudicKJI del Es todo de Tabasco .. " 

Por este medio le informo lo siguiente, quien suscribe illulor de lo Unldod de D!luslón Soclol del 
Trlbunol Superior de Justicio del eslodo de Tabasco. NO esló controlando personas sordos del 
eslodo de Tabasco. 

PJ/UTAIP/394/2019: · ... Solicito se me d¡go si la Coordrnodoro de Comwucccrón Social del Poder 
Judrc1ol de rcooscc. Mónica Coro6no Leyner Ramón. este cooucscrao o personas somos de 
estado poro fraba¡or hoc,endo videos del TSJ Tabasco según se ha pub/1codo en los redes socio les 
oneces del TSJ Tabasco ... " 

Dando respuesto o lo solicitado en lineas anteriores, quien suscribe lltulor de lo Unidad de Difusión 
Social del TSJ, NO esló contratando penonos sordos del estodo, 

P J/UT AIP/403/2019: ". ccec sober si lo Coordinod0<0 de Comunicación Social del Poder Judicial 
de Tabasco, Mónico Coralina Leyner Ramón. obnó convocolOIIO alguna poro la comurudod sordo 



UNIDAD DE DIFUSIÓN SOCIAL 

de roocsco. poro lroboja( ocoreceocc en Jos videos del TSJ Tobosco, tal como se ho pubJ;codo. 
en los videos de lo cuento oficio/ de youlube del Poder Judicial del Es todo ... " 

Con bose en lo anlerio,. me permito hacer de su conocimiento que la suscrito NO ha abierto 
convocatorias para que los personas sordos lobo,en en ésto Institución, yo que lo Untdod de 
Difusión Social o lo cual pertenece lo titular tiene como función ser el vínculo entre el Poder Jud1ool 
y la población con el propósno de informar sobre el acontecer de lo impartición de jvsticio. osl 
como los avances. acciones y proyectos de lo lnshtuc16n. 

Sin mós por el momento. quedo o su eeccscon paro cuolq.rier ccrcrcción o dudo 



Of!ClAÚA 114.4 YOR 

Villahermo,a Tabasco a 25 de ¡umo de 2019. 
Oficio No TSJ/OM/1822119 

A1un10; Respuesta a soliatudes de información 

:o 
1'l J 

1 6 JUN. 1019 

Ot 
r :, 

r.r: r o o 
DR. JULIOr;, 'i ' '@Q&_VÁZQUEZ F,A e 
TITULAR oe ·¡g;¿,�TRANs . 
PRESENTE. 

En atel'lción a su Of1c10 No TSJIUT/911119 de fecha 21 de 11.mlo de 2019. tengo et agrado de da1 respuesta a las 

siguientes sol1C11\.1des de informac16n· 

... PJIUTAlP/363/2019, respuesta No 

.- PJIUTAlP/37812019, respuesta No 

,. PJ/UTAlP/39412019. respuesta. No. la Coordinadora de Comunicación Social del Poder Juct+c1al del 

Estado de Tabasco, M6n1ca Carolina Leyner Ramón no está contratando personas sordas del estado 

para trabaJar haciendo Videos del TSJ Tabasco 

,. PJIUTAlP/403/2019, respuesta No la Coordinadora de Comunicación Social det TSJ Tabasco, Mónica 

Carohna Leyner Ramón no abn6 mnguna convocatooa para la comunidad sorda de Tabasco. ni para 
trabaj8f apareciendo en los videos det TSJ Tabasco 

Sin mas por et momento. aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 

e e p. 

"20 I 9, Ailo del Camfillo del Sur, fmi/iano Zapilta" 


